
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Santander, 4 de noviembre de 2009.–El jefe de Servicio

de Intermediación y Orientación Profesional, José Ignacio
Fernández Alonso.
09/16656

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de subvención
establecida en el Decreto 111/2008, de 30 de octubre por
el que se regula el procedimiento de concesión directa de
subvenciones durante el proceso de búsqueda de empleo
y para facilitar la movilidad geográfica, establecidas en el
Real Decreto Ley 2/2008, de 21 de abril, de Medidas De
Impulso a la Actividad Económica en el Ámbito de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En el expediente de ayuda destinada a la búsqueda de
empleo se ha remitido al interesado/a notificación de reso-
lución de la directora del Servicio Cántabro de Empleo de
fecha 05-08-09, concediendo la subvención por el importe
que se cita:
NÚM. DE EXP.: 1009/BE/2009.
INTERESADO/A: DON MAURIZIO CIBO OTTONE.
ÚLTIMO DOMICILIO: C/ JULIAN URBINA, Nº 19, 3º, 39300-

TORRELAVEGA.

CUANTÍA: Importe mensual de 350 euros durante tres
meses siempre y cuando durante dicho período cumpla y
mantenga los requisitos previstos en el punto 2 del artí-
culo 5 del mencionado Decreto.

Contra la citada Resolución, cabe interponer Recurso
de Alzada ante la Consejera de Empleo y Bienestar
Social, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio.
Y para que sirva de notificación a la persona citada,

al no haber sido posible efectuarla anteriormente, se
expide la presente notificación, a efectos de su inserción
en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
Santander, 4 de noviembre de 2009.–El jefe de Servicio

de Intermediación y Orientación Profesional, José Ignacio
Fernández Alonso.
09/16657

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO _________________

AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

Resolución aprobando el proyecto de la delimitación de
Unidad de Actuación identificada como UA/04/Mazcuerras.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6
de octubre de 2009, acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de delimitación de una Unidad deActuación de nueva
creación en suelo urbano no consolidado en la localidad de
Mazcuerras, identificada como UA/04/Mazcuerras, pro-
movida por don Agustín Escalante Saiz y cuatro propie-
tarios más.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística.
Mazcuerras, 28 de octubre de 2009.–El alcalde, Celes-

tino Fernández García.
09/16099

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente de denuncia
número 388/09.

Con fecha 20 de agosto de 2009 se ha dictado el
siguiente Decreto, cuya notificación a los interesados DÑA.
ANA Mª GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y «ALCALÁ 120, S. L.», no ha
podido ser practicada, por lo que procede su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común:
“Vistos los trámites y diligencias de este expediente y en

uso de las facultades delegadas mediante Decreto de
Alcaldía, el Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y
Vivienda adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Visto el informe técnico emitido tras la visita de inspec-

ción efectuada al edificio sito en la C/ Luis Quintanilla
Isasi, nº 2-B, en el que se hace constar que el citado edifi-
cio presenta las siguientes deficiencias:
En el trastero 123 y adyacentes, recientemente, ha

entrado el agua procedente de la urbanización de la
planta baja y se ha procedido a su reparación. En el tras-
tero 123 se observa alguna mancha en la pintura del
techo que podría ser por no haber secado completamente
el material.
En la planta de sótano destinado a garaje se observa

cómo entra el agua sobre las plazas 176, 177 y 178.
Por razones de seguridad y salubridad, deberán subsa-

narse las deficiencias que existían en la zona de la urba-
nización situada encima, con el fin de que quede correc-
tamente impermeabilizado.

En consecuencia,
DISPONGO

Incoar expediente ante las condiciones de insalubridad
que parece ofrecer dicho edificio y en su caso ordenar a la
propiedad las obras precisas para su reparación.
Dése traslado de la presente resolución a los interesa-

dos, poniéndoles de manifiesto el expediente para que en
el plazo de 10 días, aleguen y presenten cuantos docu-
mentos y justificaciones estimen pertinentes. El plazo
para dictar y notificar resolución expresa será de 3 meses
contados desde la fecha de la presente resolución inco-
ando el expediente. En el caso de que vencido este plazo
no se haya dictado y notificado dicha resolución se produ-
cirá la caducidad.”
Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportu-

nos.
Santander, 28 de octubre de 2009.–El alcalde, Íñigo de

la Serna Hernaiz.
09/16530

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de expediente de denuncia número 355/09

Con fecha 16 de enero de 2009 se ha dictado el
siguiente Decreto, cuya notificación al interesado Dña.
Ramona Salazar Barros, no ha podido ser practicada, por
lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común:
En relación al escrito presentado por Ud. en fecha de 14

de Agosto de 2008 solicitando inspección por un Técnico
del Ayuntamiento de Santander en el edificio sito en C/ La
Roca, 6, 3º, se le informa que con fecha de 2 de Septiem-
bre de 2008 se ha emitido el siguiente informe técnico, por
el Servicio de Arquitectura, al respecto:
- “Visto el escrito de referencia y girada visita de inspec-

ción se informa que se trata de un edificio de más de 100
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años de antigüedad, realizado a base de muros perime-
trales de mampostería-ladrillo y entramado interior de pila-
res, vigas y forjados de madera, el cual presenta un
estado de conservación que pudiera ser calificado como
normal. Durante la visita de inspección, se ha compro-
bado la existencia de numerosas fisuras así como grietas
de poca entidad en numerosos de los tabiques de la
vivienda inspeccionada, deficiencias que se han manifes-
tado, según la propietaria de la vivienda, con motivo de las
obras de reforma realizadas en los pisos inferiores.
- Las deficiencias observadas pueden ser calificadas

como muy frecuentes en viviendas de estas característi-
cas y se consideran que no afectan a la seguridad del
inmueble; entendiéndose que los daños denunciados no
son de competencia municipal, al tratarse de un asunto
que deberá ser resuelto entre las partes afectadas”.
Lo que se informa a los efectos oportunos, salvo supe-

rior criterio mejor fundado en derecho.
Santander, a 28 de octubre de 2009.–El alcalde, Íñigo

de la Serna Hernáiz.
09/16531

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de expediente de denuncia número 233/09

Con fecha 7 de septiembre de 2009 se ha dictado el
siguiente Decreto, cuya notificación al interesado don
Alberto Martiínez Gutiérrez, no ha podido ser practicada,
por lo que procede su publicación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:
“Visto el Decreto de delegación de fecha 21 de junio de

2007, el Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y
Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este
expediente, en uso de las atribuciones que le confiere la
legislación vigente, dicta el siguiente,

DECRETO
Por don Alberto Martínez Gutiérrez se han ejecutando

obras sin licencia en Peñas Redondas número 14 consis-
tentes en repintado de un grafito decorativo en la fachada
de local tal y como consta en el informe técnico que obra
en el expediente instruido al efecto.
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 208 de la

Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,

DISPONGO
Requerir a donAlberto Martínez Gutiérrez para que en el

plazo de dos meses solicite licencia municipal de obras que
legalice, si ello fuera posible, lo indebidamente ejecutado.
Se advierte al interesado que el requerimiento se efec-

túa en virtud de lo exigido en la legislación urbanística
(arts. 207 y ss. de la Ley del Suelo) no presuponiendo pro-
nunciamiento alguno sobre el fondo del asunto, por lo que
si solicitada la licencia aquí requerida, las obras ejecuta-
das no fueran legalizables por contravenir lo dispuesto en
la legislación o el planeamiento urbanístico, la misma será
denegada y ordenada la demolición de lo indebidamente
construido. Igualmente, se dispondrá dicha demolición si
transcurrido el plazo aquí habilitado, no se solicitara la
licencia requerida.
Contra el presente decreto podrá interponer, potestati-

vamente, recurso de reposición ante la Alcaldía Presiden-
cia en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación del mismo
Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de recepción
de la notificación del decreto.
Si interpone recurso de reposición, podrá, igualmente,

interponer el recurso contencioso- administrativo ante el

órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra el decreto expreso del mismo; o en
el de seis meses contra su desestimación presunta, que
se producirá si no le es notificado decreto expreso en el
plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento.
Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que

entienda convenir a su derecho.
Santander, a 28 de octubre de 2009.–El alcalde, Íñigo

de la Serna Hernáiz.
09/16532

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública de la Dirección General de Industria
de la Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico de
la Comunidad Autónoma de Cantabria de solicitud de
autorización administrativa de instalación eléctrica y
declaración en concreto de utilidad pública. Expediente
AT-217-09

A los efectos previstos en los artículos 3, 8 y 10 del
Decreto 6/2003, de 16 de enero (B.O.C. de 29 de enero
de 2003), así como en lo previsto en los artículos 52, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, además de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa y su Reglamento, que resultan de aplicación suple-
toria conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley
54/1997, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración, en
concreto, de utilidad pública para la construcción de la ins-
talación eléctrica:
«Cambio de conductor L.A.M.T. 12/20 kV El Bosque-

Riaño ap.4-19 y derivación CTI Ayuntamiento».
Peticionaria: E.On Distribución, S. L.
Finalidad de la instalación: La sustitución del conductor

aéreo actual LA-56 por otro de mayor capacidad de trans-
porte (LA-110) con el objeto de mejorar las condiciones de
seguridad y calidad del servicio a los clientes dependien-
tes de esta línea eléctrica.

Características de la instalación:

- Línea de media tensión tramo 1 (LAMT El Bosque-
Riaño):
Tensión: 20 kV, aunque inicialmente funcionará a 12 kV.
Longitud de la línea: 1.452 metros (401 metros de LA-

110 existente).
Conductor: Tipo LA-110.
Sección: 116,2 mm cuadrados.
Apoyos metálicos: 8.
Apoyos a instalar: 2 (1 cambiar armado).
Origen de la línea: Apoyo nº 3 de la línea El Bosque-

Riaño.
Final de la línea: Apoyo nº 10.

- Línea de media tensión tramo 2 (LAMT El Bosque-
Riaño):
Tensión: 20 kV, aunque inicialmente funcionará a 12 kV.
Longitud de la línea: 567 metros.
Conductor: Tipo LA-110.
Sección: 116,2 mm cuadrados.
Apoyos metálicos: 6.
Apoyos a instalar: 6 (2 cambiar armado).
Origen de la línea: Apoyo nº 11 de la línea El Bosque-

Riaño.
Final de la línea: Apoyo nº 16.
Situación: Término municipal de Entrambasaguas.
Presupuesto: 37.216,49 euros.
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